
 

ESTATUTOS SOCIALES DE IBERPAPEL GESTIÓN S.A. 

TITULO I 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. 

 

ARTICULO 1º.- La Sociedad se denomina "IBERPAPEL GESTIÓN S.A.", y se 

regirá por la Ley, los presentes Estatutos Sociales y demás disposiciones que le 

sean aplicables en cada momento. 

 

ARTICULO 2º.- Constituye el objeto de la Sociedad: 

A) Operaciones comerciales de todas clases, en nombre y por cuenta propia o 

ajenos, referentes a cualquier mercadería u objeto. 

B) Tenencia y explotación, por cualquier tipo de fincas urbanas, rústicas, 

agrícolas, forestales e industriales. 

C) La suscripción, adquisición derivativa, tenencia, disfrute, administración, 

compraventa o enajenación de valores mobiliarios y participaciones sociales, 

con exclusión de las actividades reguladas por la Ley 46/84 y de aquéllas 

sujetas a normativa específica propia. 

 

ARTICULO 3º.- La duración de la Sociedad se establece por tiempo indefinido. 

La Sociedad comenzará sus actividades el día del otorgamiento de la escritura 

de constitución, (salvo en lo relativo a aquellas actividades para cuyo ejercicio 

se requiera un trámite administrativo especial, que se iniciarán en el momento 

de obtenerse y/o cumplirse dichos requisitos administrativos.) 

 

ARTICULO 4º.- El domicilio social se fija en San Sebastián, Avda. Sancho El 

Sabio 2-1º. 

Corresponde al Órgano de Administración el traslado del domicilio dentro del 

mismo término municipal, así como la creación, supresión o traslado de 

sucursales, agencias o delegaciones, tanto en territorio nacional como 

extranjero, que el desarrollo de la actividad de la empresa haga necesario o 

conveniente. 

 



 

TITULO II 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

 

ARTICULO 5º.- El capital social es de SEIS MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE EUROS Y VEINTE 

CENTIMOS (6.748.414,2 euros).  

Dicho capital está dividido en ONCE MILLONES DOSCIENTAS CUARENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE (11.247.357) acciones 

ordinarias, de 0,60 euros de valor nominal cada una de ellas, íntegramente 

suscritas y desembolsadas, pertenecientes a una única clase y serie. 

 

ARTICULO 6º.- Las acciones estarán representadas en anotaciones en cuenta. 

 

ARTICULO 7º.- La Sociedad reconocerá como accionista a quien aparezca 

legitimado en los asientos de los correspondientes registros contables, con los 

derechos que se atribuyen a tal condición en los presentes Estatutos, y de 

acuerdo con la normativa reguladora que resulte aplicable. 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica para 

éste el pleno total acatamiento de lo dispuesto en los presentes Estatutos y en 

los acuerdos válidamente adoptados por los órganos rectores de la Sociedad, al 

tiempo que le faculta para el ejercicio de los derechos inherentes a su 

condición, conforme a estos Estatutos y a la Ley. 

 

 

TITULO III 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

 

ARTICULO 8º.- La Sociedad estará regida y administrada, en los términos y 

condiciones que después se expresarán, por la Junta General de Accionistas y 

por el Consejo de Administración. 

Ello sin perjuicio de los demás cargos que por la propia Junta General, por 

disposición estatutaria o por disposición de la Ley se puedan nombrar. 



 

TITULO IV 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

ARTICULO 9º.- La Junta General, debidamente constituida, representa la 

totalidad de los accionistas y sus acuerdos, adoptados con arreglo a estos 

Estatutos, al Reglamento de la Junta General de Accionistas y a las 

disposiciones legales vigentes, obligarán a todos los accionistas, incluso a los 

ausentes, a quienes se abstuvieran en las votaciones y a los disidentes, sin 

perjuicio de los derechos y acciones de todas clases que puedan 

corresponderles según las Leyes en vigor. 

La Junta General decidirá sobre los asuntos de competencia de la misma de 

acuerdo con la Ley, los presentes Estatutos y el Reglamento de la Junta, 

correspondiendo en particular a la Junta General la adopción de los siguientes 

acuerdos: 

1. Nombramiento y separación de los Administradores, de los liquidadores y, en 

su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social 

de responsabilidad contra cualquiera de ellos.  

2. Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la 

gestión social.  

3. Emisión de obligaciones, aumento y reducción del capital social delegando, en 

su caso, en el Consejo de Administración, dentro de los plazos previstos por 

la Ley, la facultad de señalar la fecha o fechas de su ejecución, quien podrá 

hacer uso en todo o en parte de dicha delegación, o incluso abstenerse de 

ejecutarla en consideración a las condiciones del mercado, de la propia 

Sociedad o de algún hecho o acontecimiento de especial relevancia que 

justifiquen a su juicio tal decisión. En este supuesto dará cuenta de ello a la 

primera Junta General de Accionistas que se celebrara una vez concluido el 

plazo otorgado para su ejecución. También podrá delegar en el Consejo de 

Administración la facultad de aumentar el capital social en los términos  

establecidos en la Ley. 

4. Modificación de los Estatutos. 



5. Disolución de la Sociedad, transformación, fusión, escisión o la cesión     

global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero.   

6. La aprobación del balance final de liquidación. 

7. Aprobación de un Reglamento Específico para la Junta General, así como sus 

posteriores modificaciones. 

8. Decisión sobre cualquier asunto que le sea sometido por el Consejo de 

Administración, en el supuesto de que se produzcan circunstancias o hechos 

relevantes que afecten a la Sociedad, accionariado u órganos sociales, y, en 

todo caso, en el supuesto de formulación de una oferta pública de adquisición 

de valores emitidos por la Sociedad, que no mereciera informe favorable del 

Consejo de Administración. 

9. Otorgar al Consejo de Administración las facultades que para casos no 

previstos estime oportunas. 

10. Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos. 

 

ARTICULO 10º.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

extraordinarias. 

Las Juntas Generales serán convocadas a iniciativa del Consejo de 

Administración de la Sociedad siempre que lo considere necesario o 

conveniente para el interés social, y, en todo caso, en las fechas o periodos que 

determinen la Ley y estos Estatutos Sociales. 

Además, el Consejo de Administración deberá convocar la Junta General 

cuando lo soliciten uno o varios socios que representen, al menos, el cinco por 

cientos del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. En 

este caso, la Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro 

del plazo legalmente establecido a partir de la fecha en que se hubiera 

requerido notarialmente al Consejo de Administración para convocarla, 

debiendo incluirse necesariamente en el Orden del Día los asuntos que 

hubiesen sido objeto de solicitud. 

La junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 

necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en 

su caso, aprobar la gestión social, las cuentas anuales del ejercicio anterior y 

resolver sobre la aplicación del resultado. 



Toda junta que no sea la prevista en párrafo anterior tendrá la consideración 

de junta general extraordinaria. 

La junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 

fuera de plazo. 

 

ARTICULO 11º.- La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará 

válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas 

presentes o representados, posean al menos la cuarta parte del capital suscrito 

con derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida la reunión de la 

Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

 

ARTICULO 12º.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la 

Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o 

disminución del capital, la supresión o la limitación  del derecho de adquisición 

preferente de nuevas acciones, la transformación, fusión, escisión o la cesión 

global de activo y pasivo de la Sociedad, el traslado de domicilio al extranjero y, 

en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales, habrá de concurrir 

a ella, en primera convocatoria, la mitad del capital suscrito con derecho a 

voto. En segunda convocatoria, bastará la representación de la cuarta parte del 

capital suscrito con derecho a voto. 

Sin embargo, cuando concurran accionistas que representen menos del 

cincuenta por ciento del capital suscrito, con derecho a voto, los acuerdos 

sociales a que se refiere este artículo sólo podrán adoptarse con el voto 

favorable de las dos terceras partes del capital presente o representado en la 

Junta. 

 

ARTICULO l3º.- Las Juntas se celebrarán en el término municipal  donde 

Sociedad tenga su domicilio social, en el local indicado en la convocatoria. 

Las convocatorias se harán por medio de anuncio publicado, con la antelación 

que resulte exigida por la Ley,  en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y en 

la página Web de la Sociedad, salvo que por disposición legal se establezcan 

otros medios para la difusión del anuncio. 

El anuncio de convocatoria expresará:   



a) El nombre de la sociedad, lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en 

su caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda 

reunión, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

b) El orden del día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que 

comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión. 

c) El derecho de los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 

del capital social, de solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria de una junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos 

en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de 

los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 

antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta.  

La falta de publicación de complemento de la convocatoria en el plazo 

legalmente fijado será causa de nulidad de la junta. 

d) Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de 

acreditarlos ante la Sociedad. 

e) Los medios de comunicación a distancia que, de conformidad con la Ley, los 

Estatutos, y el Reglamento de la Junta pueden utilizar los accionistas para 

hacer efectivo sus derechos de representación, agrupación, voto; así como los 

requisitos, plazos y procedimientos establecidos para su utilización. 

f) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otra 

persona, y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho. 

g) El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de 

ejercerlo. 

No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente o 

representado todo el capital social y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. 

 

ARTICULO 14º.- Tendrán derecho de asistir a la Junta General todos los 

accionistas que acrediten su condición de tales y que tengan inscritas la 

titularidad de las acciones en el registro de anotaciones en cuenta 



correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta. Cuando el accionista ejercite su derecho de voto utilizando 

medios de comunicación a distancia, en los términos establecidos en el artículo 

14º bis de los presentes Estatutos, deberá cumplirse esta condición también en 

el momento de su emisión. 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en 

otra persona. Un mismo accionista no podrá estar representado en la Junta 

por más de un representante.  

La representación será nominativa y deberá conferirse por escrito y con 

carácter especial para cada Junta. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en  la 

Ley.   

Asimismo, los accionistas podrán conferir su representación por medios de  

comunicación electrónica o telemática a distancia que garanticen debidamente 

la representación atribuida y la identidad del representado, y que considere el 

Consejo de Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad y 

de identificación del accionista que confiere su representación. La 

representación conferida por estos medios se remitirá a la Sociedad por el 

procedimiento y en el plazo que determine el Consejo de Administración en el 

acuerdo de convocatoria de la Junta. 

El Consejo de Administración determinará, en el acuerdo de convocatoria de 

cada Junta, el procedimiento, requisitos, sistema y plazo para el otorgamiento 

y remisión a la Sociedad de las representaciones o delegaciones de voto 

emitidas en forma electrónica o telemática y para su eventual revocación. 

Dichas circunstancias se expresarán en los anuncios de convocatoria de la 

Junta. 

La solicitud pública de la representación deberá realizarse, en todo caso, con 

arreglo a la Ley.  

Los Administradores deberán asistir a las Juntas Generales. Asimismo podrán 

asistir a la Junta, con voz y sin voto los Directores, técnico y demás personas 

que, a juicio del Consejo de Administración, tengan interés en la buena marcha 

de los asuntos sociales y cuya intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, 

resultar útil para la Sociedad. El Presidente de la Junta General podrá 



autorizar la asistencia de cualquier otra persona que juzgue conveniente, sin 

perjuicio de la facultad de la Junta para revocar dicha autorización. 

 

ARTICULO 14º.bis. 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto de las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier 

clase de Junta General a través de los siguientes medios de comunicación a 

distancia: 

a) Mediante correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de asistencia obtenida 

de la Sociedad o de las correspondientes entidades adheridas al Sistema de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, debidamente firmada y 

completada al efecto. 

b) Mediante otros medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio de 

comunicación a distancia, siempre que para tales casos el Consejo de 

Administración considere que garantizan debidamente la identidad del 

accionista que ejerce su derecho de voto y la constancia de modo inequívoco de 

la identidad y condición (accionista o representante) de los votantes, del número 

de acciones con las que vota y del sentido de voto o, en su caso, de la 

abstención.   

2. El Reglamento de la Junta General de Accionistas establecerá la antelación, 

con relación a la fecha de celebración de la Junta, con que debe recibirse el 

voto emitido a distancia en la sociedad 

3. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en 

el presente artículo, serán considerados como presentes a los efectos de la 

constitución de la Junta de que se trate.  

 

ARTICULO 15º.-  

1. El derecho de información de los accionistas se hará efectivo en la forma 

legalmente establecida y mediante la existencia de una página web de la 

sociedad, cuyo contenido será determinado por el Consejo de Administración. 

En todo caso, deberán figurar en la página web: 

a) El texto íntegro de la convocatoria.  



b) El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 

Administración en relación con los puntos comprendidos en el orden del día.  

c) Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley, deban ponerse a 

disposición de los accionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del 

día desde la fecha de la convocatoria.  

d) Los medios de comunicación a distancia que, de conformidad con la Ley y los 

Estatutos, pueden utilizar los accionistas para hacer efectivo sus derechos de 

representación, voto, y en su caso, asistencia, así como los requisitos, plazos 

y procedimientos establecidos para su utilización.  

e) Información sobre los servicios de atención al accionista (número de teléfono, 

correo electrónico, oficinas) al efecto de poder recabar información o formular 

sugerencias o propuestas, de conformidad con la normativa aplicable.  

2. El derecho de información de los accionistas se hará también efectivo a 

través de las peticiones concretas de información que formulen, que se 

ajustarán a las siguientes reglas: 

a) Las preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a 

puntos comprendidos en el orden del día de la Junta General de Accionistas 

podrán formularse: 

- Durante la celebración de la reunión, en los términos establecidos en el 

Reglamento de la Junta General de Accionistas. En este caso, los 

Administradores atenderán la petición del accionista en la misma Junta, salvo 

que no fuere posible, en cuyo caso, los Administradores deberán atender por 

escrito la petición dentro del plazo de siete días, en los términos previstos en el 

citado Reglamento. 

Por escrito, hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta General 

de que se trate, mediante la entrega de la petición en el domicilio social, o 

mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros medios de 

comunicación electrónica o telemática a distancia. Serán admitidos como tales 

aquellos que, mediante acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere 

el Consejo de Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad y 

de identificación del accionista que ejercita su derecho de información. Estas 

peticiones se contestarán, antes de la Junta General de Accionistas, a través 



del mismo medio por el que se formularon, a menos que el accionista señale al 

efecto otro distinto y el Consejo de Administración lo considere idóneo. 

b) Las peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a la 

información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la celebración de la Junta 

inmediatamente anterior, podrán formularse hasta el séptimo día anterior al 

previsto para la celebración de la Junta, mediante la entrega de la petición en 

el domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia 

postal u otros medios de comunicación electrónica o telemática a distancia. 

Serán admitidos como tales aquellos que, mediante acuerdo adoptado al efecto 

con carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúne 

adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que 

ejercita su derecho de información. 

Estas peticiones se contestarán, antes de la Junta General de Accionistas, a 

través del mismo medio por el que se formularon, a menos que el accionista 

señale al efecto otro distinto y el Consejo de Administración lo considere 

idóneo. 

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los 

accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío 

gratuito cuando así lo establezca la Ley. 

 

ARTICULO 16º.- Los Administradores podrán convocar Junta Extraordinaria 

siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán 

asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas que representen el cinco 

por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en 

ella. En este caso, la Junta deberá ser convocada para su celebración dentro 

del mes siguiente a la fecha  en que se hubiere requerido notarialmente a los 

Administradores para convocarla, quienes incluirán necesariamente en el 

orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

 

ARTICULO 17º.- El Presidente del Consejo de Administración y, en su defecto, el 

Vicepresidente del mismo Consejo, presidirán la Junta General. A falta de 

cualquiera de ellos, corresponderá la Presidencia al Consejero de mayor edad. 



Actuará de Secretario de la Junta el Secretario del Consejo de Administración y, 

en su defecto, el Vicesecretario del mismo Consejo, sustituyéndoles la persona 

que designen los accionistas asistentes a la Junta. 

 

ARTICULO 18º.- Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría, salvo los 

supuestos previstos en estos Estatutos y en la Ley en que se requiere en su 

caso la mayoría cualificada. Cada acción da derecho a un voto. 

 

ARTICULO 19º.- El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a 

continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo de 

quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en representación de la 

mayoría y otro por la minoría. 

El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a 

partir de la fecha de su aprobación. 

Las certificaciones de sus actas serán expedidas y los acuerdos se elevarán a 

públicos por las personas legitimadas para ello según determinan estos 

Estatutos y el Reglamento del Registro Mercantil. 

 

 

TITULO V 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

ARTICULO 20º.- La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él 

corresponde al Consejo de Administración, que podrá hacer y llevar a cabo 

cuanto esté comprendido dentro del objeto social así como ejercitar cuantas 

facultades no estén expresamente reservadas por la Ley o por estos Estatutos a 

la Junta General. 

 

ARTICULO 21º.- El Consejo de Administración se compondrá de un mínimo de 

tres y un máximo de diez miembros, designados por la Junta General de 

Accionistas. 



Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de seis años, 

pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración 

máxima. 

El Consejo de Administración estará facultado para cubrir, con carácter 

provisional, las vacantes que en su seno se produzcan, designando en la forma 

legalmente establecida las personas que hayan de cubrirlas hasta que se reúna 

la primera Junta General. 

Para ser Consejero no será necesario ser accionista. 

Si se nombra consejero a una persona jurídica, ésta designará a una persona 

física como representante suyo para el ejercicio de las funciones propias del 

cargo. 

No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de 

incapacidad o incompatibilidad. 

 

ARTICULO 22º.- El Consejo de Administración elegirá de su seno su Presidente 

y al Secretario y, en su caso, a un Vicepresidente y a un Vicesecretario. El 

Secretario y Vicesecretario podrán ser o no consejeros. En este último caso 

tendrán voz pero no voto. 

El Consejo de Administración percibirá una retribución consistente en una 

participación de un cuatro por ciento de los beneficios líquidos que sólo será 

detraída de éstos,  después de haber cubierto las atenciones de la reserva legal y, 

en su caso, de la estatutaria, así como de haberse acordado la distribución a los 

accionistas de un dividendo de, al menos, el  cuatro por ciento del capital social 

desembolsado. 

El Consejo de Administración fijará en cada ejercicio el importe concreto a 

percibir por cada uno de los administradores, graduando la cantidad a percibir 

por cada uno de ellos, en función de su pertenencia o no a órganos delegados del 

Consejo, el cargo que ocupe en los mismos, así como su dedicación al servicio de 

la sociedad.   

 

ARTICULO 23º.- El Consejo se reunirá, previa convocatoria, siempre que lo 

soliciten dos de sus miembros o lo acuerde el Presidente, o quien haga sus veces. 



Asimismo, el Consejo se reunirá, en el domicilio social, siempre que lo soliciten 

dos de sus miembros o lo acuerde el Presidente, o quien haga sus veces. 

El Presidente deberá proceder a convocar a los miembros del Consejo, al menos 

con 48 horas de antelación a la fecha de celebración de la reunión. La 

convocatoria podrá efectuarse por cualquier medio ordinario, siempre que sea 

factible acreditar su realización. 

El Consejo quedará validamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados por otro Consejero, la mitad más uno de sus 

miembros. La representación se conferirá mediante carta dirigida al Presidente. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión. 

En caso de empate, decidirá el voto personal de quien sea Presidente. 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a 

ello. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas, que 

serán firmadas por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente. 

 

ARTÍCULO 24º.-  El Consejo de Administración  

El Consejo de Administración, para el mejor desempeño de sus funciones, 

podrá crear las Comisiones que considere necesarias para que le asistan sobre 

aquellas cuestiones que correspondan a las materias propias de su 

competencia, pudiendo delegar las facultades que le corresponden, salvo las de 

rendición de cuentas a la Junta General, la presentación a ésta de las Cuentas 

Anuales y todas aquellas facultades que la Junta General le hubiera concedido 

sin autorizar expresamente su delegación. 

Comisión Ejecutiva-Consejeros Delegados 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión 

Ejecutiva, compuesta de 3 a 5 Consejeros, que se constituirá y disolverá a 

voluntad del Consejo.  

Dicha Comisión Ejecutiva, una vez nombrada, establecerá las normas para su 

actuación y se reunirá en las fechas y con las condiciones que la misma 

determine. 



Asimismo, el Consejo de Administración podrá nombrar uno o varios 

Consejeros-Delegados, estableciendo su régimen de actuación y el contenido de 

las facultades que se delegan. 

Tanto la Comisión Ejecutiva como los Consejeros-Delegados estarán obligados 

a mantener cumplidamente informado al Consejo de Administración de la 

realización de las funciones que constituyan el objeto de la delegación. 

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en 

la Comisión Ejecutiva o en el Consejero-Delegado y la designación de los 

Consejeros que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto 

favorable de las dos terceras (2/3) partes de los componentes del Consejo y no 

producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Comisión de Auditoria 

Para la supervisión, tanto de los estados financieros, como del ejercicio de la 

función de control, el Consejo de Administración contará con una Comisión de 

auditoria. 

Esta Comisión se regirá de la siguiente forma: 

1º.- Formaran parte de la Comisión de Auditoria un mínimo de dos consejeros 

y un máximo de cuatro, debiendo ser todos ellos consejeros externos. 

2º.- Corresponde al Consejo de Administración en pleno tanto el nombramiento 

de sus miembros como la remoción de los mismos. Los miembros de la 

Comisión cesarán automáticamente cuando lo hagan en su condición de 

Consejeros de la sociedad. 

3º.- Los miembros de la Comisión ejercerán su cargo durante el plazo máximo de 

cuatro años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual 

duración máxima. 

4º.- La Comisión elegirá de su seno su Presidente, el cual será nombrado por 

un plazo de cuatro años, pudiendo ser reelegido transcurrido un plazo de un 

año desde su cese. Actuará de Secretario de la Comisión el Secretario del 

Consejo de Administración.  

5º.- Cualquier miembro del equipo Directivo, incluido el Director General, o el 

personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin, estará obligado a asistir a 

las sesiones de la Comisión y a prestar su colaboración y acceso a la 

información de que disponga. 



6º.- Las competencias de la Comisión de Auditoria serán las establecidas en la 

Ley y en el Reglamento del Consejo.   

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

1º. Se constituirá una Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a la que se 

encomendarán facultades generales de propuesta e informe en materia 

retributiva y de nombramientos y ceses de consejeros. 

2º. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 

mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, todos externos o no ejecutivos, 

con una mayoritaria representación de consejeros independientes 

3º. Los integrantes de la Comisión de Nombramiento y Retribuciones serán 

designados por el Consejo de Administración teniendo en cuenta los 

conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para las funciones a 

desempeñar. 

4º. Los miembros de la Comisión ejercerán su cargo durante el plazo máximo de 

cuatro años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual 

duración máxima. 

5º. El Reglamento del Consejo regulará el funcionamiento y las competencias 

de la comisión 

 

 

TITULO VI 

DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS ANUALES. 

 

ARTICULO 25º.- El ejercicio social coincidirá con el año natural. 

 

ARTICULO 26º.- La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Comercio una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad 

de su Empresa, que permita un seguimiento cronológico de las operaciones, así 

como la elaboración de inventarios y balances. Los libros de contabilidad serán 

legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar del domicilio 

social. 

 



ARTICULO 27º.- Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas 

anuales, éstas se presentarán, juntamente con la oportuna certificación 

acreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, para su depósito, 

en el Registro Mercantil en la forma que determina la Ley. 

 

ARTICULO 28º.- De los beneficios obtenidos en cada ejercicio, una vez 

cubierta la dotación para reserva legal, y demás atenciones legalmente 

establecidas, la Junta podrá aplicar lo que estime conveniente para reserva 

voluntaria. El resto, en su caso, se distribuirá como dividendos entre los 

accionistas en proporción al capital desembolsado por cada acción. 

El pago de dividendos a cuenta se sujetará a lo dispuesto en la Ley. 

 

 

TITULO VII 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

ARTICULO 29º.- La Sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas. 

En caso de disolución, la liquidación quedará a cargo de los Administradores 

que con el carácter de liquidadores practicarán la liquidación y división con 

arreglo a los acuerdos de la Junta General y a las disposiciones vigentes. 

 

ARTICULO 30º.- Una vez satisfechos todos los acreedores y consignado el 

importe de sus créditos contra la Sociedad, y asegurados competentemente los 

no vencidos, el activo resultante se repartirá entre los socios, conforme a la 

Ley. 


